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INFORME JUSTIFICATIVO DE DETERMINACIÓN DEL PRECIO DEL CONTRATO DE 
SERVICIOS DENOMINADO “GESTIÓN DEL PAGO A LOS BENEFICIARIOS DE 
BECAS PARA ESTUDIOS NO UNIVERSITARIOS, DIVIDIDO EN 2 LOTES 
(EDUCACIÓN INFANTIL Y BACHILLERATO)”. 
 
La Consejería de Educación, Ciencia y Universidades, tramita ese contrato para la gestión 
del pago a los beneficiarios de becas para estudios no universitarios para el curso 
2026/2027 de las siguientes convocatorias de becas: 
 

Lote 1: Becas para la escolarización en el primer ciclo de Educación Infantil. 
Lote 2: Becas de Bachillerato. 

 
Los elementos que se han tenido en cuenta para la determinación del precio del contrato 
son los siguientes: 
 
 Costes de hardware, software y humanos derivados de la construcción e 

implantación de una plataforma on line diseñada específicamente para los centros 
docentes no universitarios sostenidos con fondos públicos  que permita una gestión 
on line segura de todos los trámites relacionados con la gestión de las tarjetas de 
pago que se entregarán a los beneficiarios, en especial de la justificación mes a 
mes, durante el período comprendido entre septiembre de 2026 y julio de 2027, de 
la asistencia de dichos beneficiarios a los centros donde se encuentren 
matriculados, el número aproximado de centros es el siguiente en cada lote: 
 

o Lote 1: 1.000 centros docentes privados de educación infantil. 
o Lote 2: 332 centros docentes que imparten estudios de Bachillerato. 

 
 Construcción, y pruebas, de dicha plataforma, en un corto período de tiempo ya 

que dicha plataforma debe estar operativa al día siguiente de la posible resolución 
del primer plazo de la convocatoria prevista para el mes de septiembre de 2026. La 
implantación de una plataforma en un tiempo tan reducido desde que se adjudique 
el contrato implica siempre un coste superior al que tendría su construcción en un 
período más largo de tiempo. 

 
 Constatación de que los costes derivados de la construcción de la plataforma 

informática son costes fijos y, por lo tanto, independientes del número de tarjetas 
emitidas. 
 

 Fabricación y entrega en el domicilio de cada uno de los beneficiarios de una tarjeta 
expedida como medio de pago de la beca concedida. 

o Lote 1: aproximadamente 34.500 beneficiarios. 
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o Lote 2: aproximadamente 18.000 beneficiarios. 

 Costes de gestión de los contratos de afiliación con los centros docentes no 
universitarios: 
 

o Lote 1: 1.000 centros privados de educación infantil. 
o Lote 2: 332 centros docentes privados autorizados por la Consejería 

competente en materia de educación que imparten estudios de Bachillerato. 
 

 La apertura de un “call center” específico, con atención especializada, tanto a los 
beneficiarios como a los centros docentes respecto de todos los aspectos técnicos 
de la operativa de las tarjetas como de las posibles incidencias que surjan. 

 
Lote 1: Becas para la escolarización en el primer ciclo de Educación Infantil. 
 
La entidad adjudicataria designará un equipo de trabajo para la gestión de las becas de 
segunda oportunidad: 
 

• Un supervisor responsable del proyecto, con jornada del 30%, con titulación 
universitaria en materia de gestión de empresas o relaciones laborales, provisto de 
teléfono móvil. 

• Un analista programador. 
• Cinco puestos dedicados a la gestión de las becas a través de la aplicación 

informática a que se refiere la cláusula cuarta de este pliego, así como al 
tratamiento de los documentos, digitalización y archivo. 

 
El presupuesto se ha calculado en base al convenio colectivo del Sector de Oficinas y 
Despachos en la Comunidad de Madrid (2025-2026).  
 
 

LOTE 1: BECAS PARA LA ESCOLARIZACIÓN EN EL PRIMER CICLO DE EDUCACIÓN INFANTIL 

Personal Concurso 

Categoría 
salarial 

(Convenio 
Colectivo) 

 Salario 
Base anual EJERCICIO Salario Base 

Coste salarial 
32,6%+ MEI 

(0,75% en 2026 
y 0,83% en 

2027) 

TOTAL 

0,3 
Nivel 1 – 
Titulado/a  
Superior 

Grupo I 21.826,70 € sept-dic 
2026 7.275,57 € 2.426,40 € 2.910,59 € 
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1 

Nivel 3 – Jefe/a 
1ª, Jefe/a 
Informática, 
Analista, 
Programador/a 

Grupo II 20.318,90 € sept-dic 
2026 6.772,97 € 2.258,78 € 9.031,75 € 

5 Nivel 9 – Auxiliar 
Administrativo Grupo V 17.023,58 € sept-dic 

2026 5.674,53 € 1.892,45 € 37.834,91 € 

0,3 
Nivel 1 – 
Titulado/a  
Superior 

Grupo I 21.826,70 € enero-
agosto 2027 14.551,13 € 4.864,44 € 5.824,67 € 

1 

Nivel 3 – Jefe/a 
1ª, Jefe/a 
Informática, 
Analista, 
Programador/a 

Grupo II 20.318,90 € enero-
agosto 2027 13.545,93 € 4.528,41 € 18.074,34 € 

5 Nivel 9 – Auxiliar 
Administrativo Grupo V 17.023,58 € enero-

agosto 2027 11.349,05 € 3.793,99 € 75.715,21 € 

 TOTAL      149.391,47 € 

Gastos generales (2,5%) 3.734,79 € 

Beneficio industrial (8%) 11.951,32 € 

TOTAL 165.077,57 € 

21% IVA 34.666,29 € 

TOTAL PRESUPUESTO DE LICITACION 199.743,86 € 
 
 
 
Lote 2: Becas de Bachillerato. 
 
La entidad adjudicataria designará un equipo de trabajo para la gestión de las becas de segunda 
oportunidad:  
 

• Un supervisor responsable del proyecto, con jornada del 35%, con titulación universitaria 
en materia de gestión de empresas o relaciones laborales, provisto de teléfono móvil. 

• Un analista programador. 
• Tres puestos dedicados a la gestión de las becas a través de la aplicación informática a 

que se refiere la cláusula cuarta de este pliego, así como al tratamiento de los documentos, 
digitalización y archivo. 
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El presupuesto se ha calculado en base al convenio colectivo del Sector de Oficinas y 
Despachos en la Comunidad de Madrid (2025-2026).  
 

LOTE 2: BECAS DE BACHILLERATO 

Personal Concurso 

Categoría 
salarial 
(Convenio 
Colectivo) 

 Salario 
Base anual EJERCICIO Salario Base 

Coste salarial 
32,6%+ MEI 
(0,75% en 

2026 y 0,83% 
en 2027) 

TOTAL 

0,35 
Nivel 1 – 
Titulado/a  
Superior 

Grupo I 21.826,70 € sept-dic 2026 7.275,57 € 2.426,40 € 3.395,69 € 

1 

Nivel 3 – Jefe/a 1ª, 
Jefe/a Informática, 
Analista, 
Programador/a 

Grupo II 20.318,90 € sept-dic 2026 6.772,97 € 2.258,78 € 9.031,75 € 

3 Nivel 9 – Auxiliar 
Administrativo Grupo V 17.023,58 € sept-dic 2026 5.674,53 € 1.892,45 € 22.700,94 € 

0,35 
Nivel 1 – 
Titulado/a  
Superior 

Grupo I 21.826,70 € enero-agosto 
2027 14.551,13 € 4.864,44 € 6.795,45 € 

1 

Nivel 3 – Jefe/a 1ª, 
Jefe/a Informática, 
Analista, 
Programador/a 

Grupo II 20.318,90 € enero-agosto 
2027 13.545,93 € 4.528,41 € 18.074,34 € 

3 Nivel 9 – Auxiliar 
Administrativo Grupo V 17.023,58 € enero-agosto 

2027 11.349,05 € 3.793,99 € 45.429,13 € 

  TOTAL           105.427,30 € 
Gastos generales (2,5%) 2.635,68 € 

Beneficio industrial (8%) 8.434,18 € 

TOTAL 116.497,17 € 

21% IVA 24.464,41 € 

TOTAL PRESUPUESTO DE LICITACION 140.961,58 € 
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En todos los lotes: 

Respecto a los medios materiales que deben aportar la empresa adjudicataria indicados en el 
Pliego de prescripciones técnicas, están incluidos en los gastos generales.  

En el contrato anterior los gastos generales del contrato (2,5% de los costes de personal), eran de 
6.249,98 euros. Dichos gastos suponen, en el actual contrato, un importe de 6.370,47€.  

Con esta cuantía se considera que pueden hacer frente a la ejecución del contrato, ya que las 
empresas licitadoras tienen medios propios que pueden utilizar durante la ejecución del contrato. 

En cuanto al cálculo de la Seguridad Social, el detalle que se ha tenido en cuenta y el total es el 
siguiente:  
 

Sobre el cálculo realizado para determinar el porcentaje aplicado de 33,35% 
como costes de Seguridad Social, se ha efectuado el siguiente desglose, para 

el 2026: 
    
Régimen general de Seguridad Social 23,60% 
Desempleo: Tipo general 6,70% 
Fondo Garantía Salarial 0,20% 
Formación Profesional 0,60% 
Accidente de trabajo y enfermedad profesional 1,50% 
Mecanismo de equidad intergeneracional 0,75% 

 33,35% 
 

Sobre el cálculo realizado para determinar el porcentaje aplicado de 33,43% 
como costes de Seguridad Social, se ha efectuado el siguiente desglose, para 

el 2027: 
    
Régimen general de Seguridad Social 23,60% 
Desempleo: Tipo general 6,70% 
Fondo Garantía Salarial 0,20% 
Formación Profesional 0,60% 
Accidente de trabajo y enfermedad profesional 1,50% 
Mecanismo de equidad intergeneracional 0,83% 

 33,43% 
 

Madrid, 13 de abril de 2026 
EL DIRECTOR GENERAL DE EDUCACIÓN CONCERTADA, 

BECAS Y AYUDAS AL ESTUDIO 
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